Manual de Procedimiento para aplicar en la categoría de comunidades costeras (Playas)
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Formato del Plan de Trabajo

	Comité Pro-BAE Playa ________________________________________________.  

Plan de Trabajo para el año ____________________________________________.

	Cronograma de actividades.

	Aspectos a evaluar
	Actividad
	Responsable
	Fecha  límite

	A. Calidad del Agua de Mar ( 35%)
	 
	 
	 

	Este parámetro busca que la calidad del agua del mar sea apta para la natación  y cumpla con los criterios que solicita el Programa Bandera Azul Ecológica.
	Velar para que el Laboratorio Nacional de Aguas del AyA realice los análisis necesarios para evaluar la calidad del agua de mar y  solicitar los reportes  de análisis realizados.
	 
	 

	
	 
	 
	 

	B. Calidad del Agua para consumo  (15%)
	 
	 
	 

	Este parámetro comprende asegurar que el agua de consumo en la comunidad costera sea  de calidad potable. 
	Coordinar con el ente operador del acueducto para que realice los análisis necesarios para evaluar la calidad de agua para el consumo y procurar que el acueducto participe del Programa Sello de Calidad Sanitaria


	 
	 

	
	Solicitar al Laboratorio  Nacional de Aguas, del AyA los análisis que realiza, para la evaluación de la calidad del agua de consumo 
	
	

	
	  Coordinar con los organismos competentes para que brinden charlas sobre la importancia de contar con agua potable en la playa. 
	 
	 

	
	
	 
	 

	C. Calidad Sanitaria de la Costa (30%)
	 
	 
	 

	c 1 Desechos inorgánicos
	 
	 
	 

	Este parámetro busca que la playa (banda arenosa) este libre de desechos no biodegradables (plásticos, vidrios, latas etc..)
	Coordinar en la comunidad la realización de campañas de limpieza de los desechos Inorgánicos en la playa.
	 
	 

	
	 Implementar  proyectos de manejo adecuado de los desechos sólidos en la playa
	 
	 

	 c 2 Presencia de basureros
	
	
	

	Con este parámetro se pretende dotar de suficientes recipientes para la recolección de los desechos inorgánicos en la playa.
	Colocar los suficiente  recolectores para los desechos sólidos, necesario para la playa y consienzar a la comunidad costera sobre la importancia de su debido protección y manejo.


	 
	 

	Aspectos a evaluar
	Actividad
	Responsable
	Fecha  límite

	c 3 Vertidos industriales
	
	
	

	Este parámetro procura identificar y controlar la existencia de descarga de aguas residuales, sin tratar de las industrias aledañas a la playa.
	 Realizar inspecciones a los alrededores de la playa  y verificar si existen descargas de agua industriales al mar.
	
	

	c 4 Descargas de Aguas Domesticas
	
	
	

	Este parámetro busca controlar que no se realicen descargas de aguas residuales domesticas a la playa, sin previo tratamiento.
	Realizar inspecciones al rededor de la playa para verificar si hay descargas de agua domesticas al mar, de existir, solicitar al Laboratorio Nacional de Aguas  los análisis para la evaluación de los descargas y si es necesario realizar las denuncia correspondientes.
	
	

	
	Solicitar colaboración a las instituciones correspondientes para solucionar estos problemas.
	
	

	d)  Educación Ambiental (10%) *
	
	
	

	Este parámetro promueve el fortalecimiento de las actividades en Pro de la educación ambiental.
	Charlas a los niños de la escuela sobre temas diversos: protección del mar, la costa y su entorno, manejo adecuado de desechos  y otros.
	
	

	
	Charlas a la comunidad sobre importancia de los procesos de reforestación y del eco-turismo.
	
	

	
	Charlas para dar a conocer el PBAE.
	
	

	
	Realizar campañas de reforestación
	
	

	
	Coordinar campañas de lucha contra el dengue
	
	

	
	Implementar un programa de manejo adecuado de desechos sólidos
	
	

	
	Charlas sobre la importancia de la vinculación con las otras categorías BAE.
	
	

	e) Seguridad y Administración          (10%)
	 
	
	

	e 1 Seguridad 
	
	
	

	Este parámetro pretende garantizar que las playas sea seguras y que cuenten con la información de seguridad y de prevención necesarias, para evitar accidente y percances  
	Colocación de rótulos informativos de corrientes peligrosas, zonas rocosas y cuidados en general en la playa

	
	

	
	Colocación de rótulos que informen a los visitantes sobre los servicios de emergencia disponibles en la playa.

	
	

	Aspectos a evaluar
	Actividad
	Responsable
	Fecha  límite

	
	Colocación de rótulos  de temas diversos como mensajes ambientales y protección de la riqueza natural.
	
	

	e 2 Administración 
	
	
	

	Este parámetro busca que se de un adecuado cumplimiento de los parámetro de evaluación del programa en la playa. 
	Presentación del Plan de trabajo anual.
	
	

	
	Presentación el libro de actas actualizado y completo
	
	

	
	Presentación del informe final.
	
	

	
	Acto de iza de bandera.
	
	


1 Se debe realizar al menos cinco actividades al año, las cuales deben ser indicadas en el plan de trabajo y debidamente documentadas en el informe final.
Dicho documento se deben de ajustar a lo establecido por la Comisión Nacional del Programa en cuanto a número de miembros, composición del grupo e identificación de los límites de la playa que están interesados en inscribir, así como los puntos de mayor afluencia turística. Deberán de cumplir con lo establecido en cuanto el Plan de Trabajo, el que deberá de ser presentado como fecha final al 31 de marzo, ya que éste se convierte en el documento que el evaluador utilizara como referencia para identificar acciones, compromisos, contactos, entre otros.  
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	DATOS DE LA PLAYA A EVALUAR

	Nombre oficial de la playa:
	Conocida como:

	Tipo de playa:  
	Urbana______Turística  _____Área natural protegida pública______  privada______

	Dirección de la playa:
	

	Límites de la playa (ubicación):
	

	Longitud de la playa (indicar metros o kilómetros):
	

	Puntos de mayor afluencia (indicar tres puntos):
	

	Unidad Turística:
	

	Provincia:
	

	Cantón:
	

	Distrito:
	


	EVALUACION 

	Parámetros base para alcanzar una estrella

	1-Presencia de desechos orgánicos
	Sí
	No

	

	2-Presencia de desechos inorgánicos
	Sí
	No

	Muestreo de desechos inorgánicos

	Lugar de muestreo 1:

	Muestra 1
	Transepto 1:                  grs
	Transepto 2:                  grs
	Transepto 3:                  grs

	Lugar de muestreo 2:

	Muestra 2
	Transepto 1:                  grs
	Transepto 2:                  grs
	Transepto 3:                  grs

	Lugar de muestreo 3:

	Muestra 3
	Transepto 1:                  grs
	Transepto 2:                  grs
	Transepto 3:                  grs

	

	3-Basureros
	Cantidad:
	
	Estado:
	

	

	4-Educación ambiental
	Sí
	No

	Tema de evento 1:
	Fecha de realización:

	Tema de evento 2:
	Fecha de realización:

	Tema de evento 3:
	Fecha de realización:

	Tema de evento 4:
	Fecha de realización:

	

	Parámetros para alcanzar dos estrellas ( 4 parámetros anteriores más )

	5-Señalización de oleaje fuerte y corrientes marinas, así como animales peligrosos para los turistas en caso de que existan. 
	Sí
	No

	

	6- Vigilancia ( salvavidas) y socorrismo en temporadas altas
	Sí
	No

	Parámetros para alcanzar tres estrellas ( 6 parámetros anteriores más )

	7- Duchas y servicios sanitarios públicos 
	Sí
	No

	

	8- Mapa de identificación de zonas especiales y servicios turísticos 
	Sí
	No

	

	Parámetros para alcanzar cuatro estrellas ( 8 parámetros anteriores más )

	9-Separación y reciclaje de desechos sólidos
	Sí
	No

	

	10-Vigilancia y socorrismo en forma permanente
	Sí
	No

	

	11-Comité de emergencia local
	Sí
	No

	

	12- Plan Regulador según la Ley 6043 ZMT, publicado en el diario oficial la Gaceta y Plan de Manejo en caso de Áreas Naturales Protegidas publicas o privadas.  Asimismo se debe contemplar aquellos casos de excepción que deberían estar aprobados por el ente competente.
	Sí
	No

	
	
	

	Parámetros para alcanzar cinco estrellas ( 12 parámetros anteriores más )
	
	

	13- Espacios para vehículos de personas con Discapacidad 
	Si 
	No

	
	
	

	14- Rampas especiales o alfombras sintéticas y portátiles, para acceso a la playa, es decir hasta la berma. 
	Si 
	No

	
	
	

	15- Servicios de Policía Turística
	Si 
	No

	
	
	

	16- Participación en el programa “Sello de Calidad Sanitaria”
	Si 
	No


	REUNIÓN CON COMITÉ LOCAL PRO BAE

	Fecha:
	

	Lugar de reunión:
	

	Representantes de comité:
	1-

	
	2-

	
	3-

	
	4-

	Evaluador I.C.T.:
	

	Horario de evaluación:
	DE:                                hrs.                                  
	A:                                  hrs.

	

	OBSERVACIONES 

	1-

	

	2-

	

	3-

	

	4-

	

	5-

	

	RECOMENDACIONES

	1-

	

	2-

	

	3-

	

	4-

	

	5-


PROCEDIMIENTO PARA REPORTAR RESULTADOS A LOS COMITÉS PRO-BAE:
· Los evaluadores  se reunirán en cada una de sus visitas con al menos uno de los miembros del Comité Pro-BAE de la playa participante.

· Enviará al Comité Pro-BAE un reporte con recomendaciones pertinentes, a fin de que el Comité tengan tiempo suficiente para solventar problemas que se están dando en las playas que ellos administran (ejemplo: Ubicación de rótulos y basurero, cambiar basureros y/o rótulos en mal estado, presencia de desechos inorgánicos etc).
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ANEXOS.

ANEXO 1: DECRETO EJECUTIVO Nº 31610-MINAE-SALUD-TURISMO
ANEXO 2: REGLAMENTO PARA COMITES PRO-BANDERA AZUL ECOLÓGICA DE ORGANIZACIONES COMUNALES DE PLAYA

 ANEXO 3: CONFORMACION DE LOS COMITÉS LOCALES PRO-BANDERA AZUL ECOLÓGICA (PRO-BAE)

 ANEXO 4: FORMATO BASICO DEL INFORME FINAL 
ANEXO 1: 
DECRETO EJECUTIVO Nº 31610-MINAE-SALUD-TURISMO
Decreto Ejecutivo Nº. 31610-MINAE-SALUD-TURISMO, indica que en uso de las facultades que le confiere el artículo 140, incisos 3 y 18 de la Constitución Política expresa.   
Considerando:

I. Que por Decreto Ejecutivo No. 25636-MINAE-S del 31 de octubre de 1996,  publicado en el Diario Oficial, el jueves 28 de noviembre de 1996, se le dio fundamento legal al Programa Bandera Azul Ecológica.

II. Que mediante el Decreto Ejecutivo No. 27010-MINAE-S del 21 de abril de 1998, publicado el jueves 4 de junio de 1998, se modificó el Decreto original con el objetivo de introducir la gradación de las estrellas o categorías “A”, “AA” y “AAA”, en el incentivo Bandera Azul Ecológica.

III. Que el Programa Bandera Azul Ecológica, nace como una respuesta al constante peligro de contaminación existente en nuestras costas que atenta contra la salud pública y  la industria del turismo. 

IV. Que la Comisión Nacional del Programa Bandera Azul Ecológica, realizó, el 3 de mayo del 2001 un Plan Estratégico para el período 2001-2006, en el cual se modificó el objetivo general, se establecieron nuevas metas y se amplió el programa a comunidades; para lo cual se definen dos categorías de agrupaciones participantes: Organización comunal de playas y comunidades.

V. Que es de interés nacional promover la excelencia higiénico-sanitaria de las playas y comunidades, con el objetivo de fortalecer la salud pública y el atractivo turístico del mayor número de comunidades y playas ubicadas en el territorio nacional. 

Por tanto,

Decretan:

Artículo 1°-  El Programa BAE tiene por objetivo general establecer un incentivo para promover la organización de comités locales que involucren la participación de la sociedad civil, con el afán de desarrollar las playas y comunidades y mejorar las condiciones higiénico-sanitarias en concordancia con la protección de los recursos hídricos y ambiente en general.

Artículo 2°-   Para efectos de este decreto, se entenderá por:

1. Programa Bandera Azul Ecológica (PBAE):  Incentivo para que los habitantes de las Organizaciones comunales de playas y las Comunidades se organicen, con el afán de proteger los recursos naturales, los atractivos turísticos y así brindar una mejor calidad de vida a los habitantes locales y  visitantes. 

2. Bandera Azul Ecológica (BAE): Signo externo que identifica a las organizaciones comunales de playas y comunidades que cumplen con los parámetros establecidos. 

3. Comisión Nacional del Programa Bandera Azul Ecológica (CNPBAE): Encargada de la administración del Programa, conformada por el Ministerio de Salud, el Ministerio de Ambiente y Energía, el Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados, el Instituto Costarricense de Turismo y la Cámara Nacional de Turismo.

4. Organización comunal de playa: Esta constituida por la sociedad civil, empresa privada, organizaciones no gubernamentales, gobierno local e instituciones públicas, que conforman el entorno y el litoral de una zona costera.

5. Comunidad: Sociedad civil, empresa privada, organizaciones no gubernamentales, gobierno local e instituciones públicas de una localidad determinada.

6. Comité Local: Miembros de la organización de la playa o comunidad que se integran con el fin de  participar en pro del Programa.

7. Equipo Técnico de Trabajo: El grupo encargado de realizar las evaluaciones correspondientes, de acuerdo al tipo de organización comunal de playa o comunidad participante.

8. Categorías o Estrellas: Gradación establecida para el Programa BAE en organizaciones comunales de playas y comunidades que van de una estrella – dos estrellas – tres estrellas o cuatro estrellas y serán otorgadas a partir del cumplimiento del 90% de los parámetros definidos.

9. Sello de Calidad Sanitaria: Incentivo para organizar a los entes operadores de los diferentes tipos de acueductos, para que suministren agua de calidad potable en forma sostenible y en armonía con la naturaleza.

De los fines del Programa Bandera Azul Ecológica

Artículo 3º- El Programa BAE tiene como objetivos específicos:

Inciso 1- En el caso de las Organizaciones comunales de las playas:

a) La organización de los habitantes de las zonas costeras para lograr el desarrollo en concordancia con la protección de la calidad sanitaria de las playas.

b) El suministro de agua para consumo humano de calidad potable.

c) El tratamiento previo de desechos líquidos industriales y domésticos que descargan directa o indirectamente al mar.

d) La limpieza de las playas, eliminando las basuras inorgánicas y colocando recipientes para la basura a lo largo de la playa.

e) La educación ambiental en las respectivas zonas costeras.

f) La rotulación adecuada que guíe y oriente al turista.

g) La mejora en la calidad de vida de los habitantes y visitantes de las zonas costeras.

h) Proporcionar facilidades que permitan disfrutar de la playa y las instalaciones del entorno, a cualquier ciudadano sin discriminaciones, de modo que ofrezca accesos cómodos y seguros para personas con algún padecimiento o discapacitada.

De la Comisión Nacional del Programa Bandera Azul Ecológica

Artículo 4°-  El Programa BAE se administra mediante una Comisión Nacional BAE, integrada por un representante del Ministerio de Salud, Ministerio de Ambiente y Energía, Instituto Costarricense de Turismo, Instituto Costarricense de Acueductos y Alcantarillados y la Cámara Nacional de Turismo. Dichos representantes serán nombrados por el jerarca de cada entidad participante por un período de tres años, que podrán ser prorrogables. Además, dichos representantes en su ausencia temporal o total tienen la facultad de nombrar un sustituto como representante de su entidad que asuma y de continuidad a las funciones generadas como miembro de la comisión. Asimismo, la Comisión nombrará de su seno un Director Ejecutivo por el mismo período. 

Artículo 5°- Las entidades públicas miembros de la Comisión Nacional BAE, deberán considerar el Programa dentro de sus planes de trabajo y de igual forma asignar los recursos que le darán contenido para su real ejecución.  

Artículo 6°- Las funciones de la Comisión Nacional B.A.E., serán las siguientes:

a) Establecer o modificar requisitos, criterios de evaluación y los manuales correspondientes al otorgamiento de la B.A.E.

b) Establecer los mecanismos de evaluación y verificación.  

c) Aprobar las solicitudes de inscripción de las playas y comunidades participantes.

d) Nombrar el Equipo Técnico, el cual se encargará de realizar las inspecciones y promoverá el programa en todo el territorio nacional.

e) Reconocer anualmente a las playas y comunidades que hayan calificado.  

f) Entregar anualmente la B.A.E. a las playas y comunidades ganadoras.

g) Desarrollar estrategias de financiamiento y el otorgamiento de incentivos para las  playas y comunidades participantes. 

h) Desarrollar estrategias de promoción nacional e internacional para PBAE.

i) Readecuar o adaptar los objetivos y criterios de evaluación, para incentivar la organización de centros académicos e instalaciones para recreación, con el propósito de buscar la excelencia higiénico sanitaria de los mismos.

Artículo 7°- Los resultados de las evaluaciones finales para la premiación son inapelables.

Artículo 8°- La CNPBAE tiene la potestad de promover campañas de limpieza y reforestación cuando lo considere necesario para la protección del recurso hídrico y el ambiente en general.  

Del Comité Local Pro-Bandera Azul Ecológica

Artículo 9°- Los habitantes de organizaciones comunales de playas y comunidades deberán constituirse mediante un comité local pro-BAE, el cual podrá ser integrado por representantes del sector privado, municipales, instituciones del Estado y sociedad civil.
Artículo 10°- El comité local pro-BAE de forma voluntaria se inscribirá en el Programa mediante el cuestionario de candidatura en los meses de enero a marzo de cada año.

Artículo 11°- El comité local pro-BAE asume la responsabilidad de implementar las acciones en pro del programa a través del año.

Artículo 13°- El comité local PBAE en su categoría de Organización Comunal de Playa, deberá presentar un programa de trabajo a más tardar en el primer trimestre de cada año, el cual será evaluado en forma periódica (tres veces al año) por el equipo técnico de trabajo de la CNPBAE.

De las Evaluaciones de las Organizaciones Comunales de Playas

Artículo 14°-  Las playas inscritas en el programa serán evaluadas a través del año de acuerdo a los siguientes parámetros, teniendo que alcanzar un mínimo del 90%: 
-Calidad microbiológica del agua de mar


35%

-Calidad del agua para consumo humano


15%

-Calidad Sanitaria de las costas:

-Basuras  y basureros

     

           
10%

-Vertidos industriales tratados

             

5%

-Aguas residuales tratadas




15%

-Educación ambiental





10%

-Seguridad y administración




10%

-Total




            
         100%

Artículo 15°-  La organización comunal de la playa participante obtendrá el galardón BAE, con:

a) Una estrella (A): Si el valor obtenido está entre 90% y 100%.

b) Dos estrellas (AA): Si la evaluación obtenida es del 100% y se tiene: Señalización de corrientes marinas en caso de que existan y vigilancia y socorrismo en temporadas altas.

c) Tres estrellas (AAA): Cumple con lo indicado para dos estrellas y se tiene: Plan Regulador o Plan de Manejo en caso de Áreas de Conservación y accesos cómodos y seguros para personas con discapacidad, duchas y servicios sanitarios públicos.

d) Cuatro estrellas (AAAA): Cumple con lo indicado para tres estrellas y se tiene: Separación y reciclaje de desechos sólidos, cuenta con vigilancia y socorrismo de forma permanente, cuenta con Comité de Emergencia Local y tenga participación en el programa “Sello de Calidad Sanitaria”; impulsado por el AyA.  

Artículo 19°-  Quedan derogados los Decretos Ejecutivos Nº. 25636 del 31 de octubre de 1996 y Nº. 27010-MINAE-S del 21 de abril de 1998.

Artículo 20°-  Rige a partir  de su publicación.
Dado en la  Presidencia de la República - San José, a los veintidós días del mes de enero del año dos mil cuatro.  

Nota: los artículos: 16,17 y 18 no se incluyen en este documento por corresponden a otra categoría.
ANEXO 2: 
REGLAMENTO PARA COMITES PRO-BANDERA AZUL ECOLÓGICA DE ORGANIZACIONES COMNALES DE PLAYA

De conformidad con el Decreto Ejecutivo 31610-S-MINAE-TUR se establece el siguiente reglamento:

1) Sesionar al menos una vez al mes, llevando un libro de actas donde se anotarán los principales acuerdos, mejoras y actividades educativas realizadas. En el mes de noviembre de cada año, presentará un informe de estas actividades a la Comisión Bandera Azul Ecológica.

2) Desarrollar al menos tres actividades  educativas durante el año, por ejemplo: campañas de limpieza, charlas de reciclaje, divulgación del programa a través de afiches, volantes u otros.

3) Instalar en forma ordenada y adecuada los recipientes para la recolección de basura, con una distribución mínima de 1 por cada 100 metros de playa; los mismos podrán ser confeccionados en madera, metal o plástico, sustituyendo aquellos que se encuentran en mal estado, o sean robados. La recolección de la basura deberá coordinarse con los gobiernos locales (municipalidades, asociaciones de desarrollo u otros).

4) Ubicar estratégicamente rótulos informativos y preventivos, con una distribución mínima de 1 por cada 100 metros de playa, que sirvan de  orientación al visitante; pueden presentar información sobre corrientes peligrosas, áreas no aptas para natación, zonas para acampar, mensajes educativos u otros, restituyendo, con prontitud aquellos que sufran deterioro o sean hurtados.

5) Nombrar dos representantes que asistan, a final de año, al acto de premiación organizado por la Comisión Bandera Azul Ecológica, cuando la playa sea galardonada.

6) El comité será el responsable de organizar el acto para izar la Bandera Azul Ecológica en su comunidad.

7) Construir el asta donde será colocada la Bandera Azul Ecológica, ubicándola en la zona pública de mayor concurrencia y velando porque la misma se mantenga ondeando constantemente.

8) El Comité cubrirá el costo de una nueva bandera, cuando la entregada por la Comisión Bandera Azul Ecológica sufra deterioro o sea robada.

9) Inscribir cada año la playa para su evaluación (2 Enero al 30 Marzo) adjuntando a su vez el plan de trabajo del Comité Pro-Bandera Azul Ecológica. 
10)  Coordinar con los entes nacionales (Cruz Roja, Bomberos u otros) la vigilancia y socorrismo en temporada alta.
ANEXO 3:   
CONFORMACION DE LOS COMITÉS LOCALES PRO-BANDERA AZUL ECOLÓGICA (PRO-BAE)
Las playas interesadas en participar en el Programa Bandera Azul Ecológica deberán establecer  un comité pro –BAE, conformado como mínimo por:

· Un representante de la asociación de desarrollo.

· Un representante del ente operador del acueducto: (Asociación Administradora del Acueducto ASADA), Municipalidad, AyA. etc.

· Un representante de la Iglesia (católica, evangélica u otras).

· Un representante de la Municipalidad.

· Un representante del Ministerio de Salud.

· Un representante de la cámara de turismo (si existe).

· Un representante de las Asociaciones ambientales (si existen).

Todos ellos deberán nombrar un Coordinador quien será el responsable de mantener la comunicación permanente con la Comisión Nacional a través del Equipo Técnico.

Una vez inscrita la playa en el programa, se le dará seguimiento al plan de trabajo a ejecutar, en  el cual dimensionarán los niveles de tratamiento que deben dar a los problemas que deben ser atendidos.  

ANEXO 4: 
3
Formato del Informe Final
El Informe Final debe ser entregado la Comisión Nacional del Programa, por medio de sus equipos técnicos, los que evaluaran los informes, estos deben incluir todas actividades, gestiones, avances y problemas presentados en el desarrollo del programa.

El Informe Final deberá venir acompañado de las actas de reunión del comité, documentos, fotos, videos, entre otros elementos, para comprobar que las actividades propuestas en el plan de trabajo, se realizaron. 
Todos los documentos probatorios deberán ser colocados en la sección de anexos del informe final.

Informe Final 
Programa Bandera Azul Ecológica

Comunidades costeras (Playas)

Formato del Informe final 
	Comité Pro-BAE Playa ________________________________________________.  

 para el año ____________________________________________.

	

	Aspectos a evaluar
	Actividad
	Responsable
	Nivel de cumplimiento

	A. Calidad del Agua de Mar ( 35%)
	 
	 
	 

	Este parámetro busca que la calidad del agua del mar sea apta para la natación  y cumpla con los criterios que solicita el Programa Bandera Azul Ecológica.
	Velar para que el Laboratorio Nacional de Aguas del AyA realice los análisis necesarios para evaluar la calidad del agua de mar y  solicitar los reportes  de análisis realizados.
	 
	 

	
	 
	 
	 

	B. Calidad del Agua para consumo  (15%)
	 
	 
	 

	Este parámetro comprende asegurar que el agua de consumo en la comunidad costera sea  de calidad potable. 
	Coordinar con el ente operador del acueducto para que realice los análisis necesarios para evaluar la calidad de agua para el consumo y procurar que el acueducto participe del Programa Sello de Calidad Sanitaria


	 
	 

	
	Solicitar al Laboratorio  Nacional de Aguas, del AyA los análisis que realiza, para la evaluación de la calidad del agua de consumo 
	
	

	
	  Coordinar con los organismos competentes para que brinden charlas sobre la importancia de contar con agua potable en la playa. 
	 
	 

	
	
	 
	 

	C. Calidad Sanitaria de la Costa (30%)
	 
	 
	 

	c 1 Desechos inorgánicos
	 
	 
	 

	Este parámetro busca que la playa (banda arenosa) este libre de desechos no biodegradables (plásticos, vidrios, latas etc..)
	Coordinar en la comunidad la realización de campañas de limpieza de los desechos Inorgánicos en la playa.
	 
	 

	
	 Implementar  proyectos de manejo adecuado de los desechos sólidos en la playa
	 
	 

	 c 2 Presencia de basureros
	
	
	

	Con este parámetro se pretende dotar de suficientes recipientes para la recolección de los desechos inorgánicos en la playa.
	Colocar los suficiente  recolectores para los desechos sólidos, necesario para la playa y consienzar a la comunidad costera sobre la importancia de su debido protección y manejo.


	 
	 

	Aspectos a evaluar
	Actividad
	Responsable
	Fecha  límite

	c 3 Vertidos industriales
	
	
	

	Este parámetro procura identificar y controlar la existencia de descarga de aguas residuales, sin tratar de las industrias aledañas a la playa.
	 Realizar inspecciones a los alrededores de la playa  y verificar si existen descargas de agua industriales al mar.
	
	

	c 4 Descargas de Aguas Domesticas
	
	
	

	Este parámetro busca controlar que no se realicen descargas de aguas residuales domesticas a la playa, sin previo tratamiento.
	Realizar inspecciones al rededor de la playa para verificar si hay descargas de agua domesticas al mar, de existir, solicitar al Laboratorio Nacional de Aguas  los análisis para la evaluación de los descargas y si es necesario realizar las denuncia correspondientes.
	
	

	
	Solicitar colaboración a las instituciones correspondientes para solucionar estos problemas.
	
	

	d)  Educación Ambiental (10%)
	
	
	

	Este parámetro promueve el fortalecimiento de las actividades en Pro de la educación ambiental.
	Charlas a los niños de la escuela sobre temas diversos: protección del mar, la costa y su entorno, manejo adecuado de desechos  y otros.
	
	

	
	Charlas a la comunidad sobre importancia de los procesos de reforestación y del eco-turismo.
	
	

	
	Charlas para dar a conocer el PBAE.
	
	

	
	Realizar campañas de reforestación
	
	

	
	Coordinar campañas de lucha contra el dengue
	
	

	
	Implementar un programa de manejo adecuado de desechos sólidos
	
	

	
	Charlas sobre la importancia de la vinculación con las otras categorías BAE.
	
	

	e) Seguridad y Administración          (10%)
	 
	
	

	e 1 Seguridad 
	
	
	

	Este parámetro pretende garantizar que las playas sea seguras y que cuenten con la información de seguridad y de prevención necesarias, para evitar accidente y percances  
	Colocación de rótulos informativos de corrientes peligrosas, zonas rocosas y cuidados en general en la playa

	
	

	
	Colocación de rótulos que informen a los visitantes sobre los servicios de emergencia disponibles en la playa.

	
	

	Aspectos a evaluar
	Actividad
	Responsable
	Fecha  límite

	
	Colocación de rótulos  de temas diversos como mensajes ambientales y protección de la riqueza natural.
	
	

	e 2 Administración 
	
	
	

	Este parámetro busca que se de un adecuado cumplimiento de los parámetro de evaluación del programa en la playa. 
	Presentación del Plan de trabajo anual.
	
	

	
	Presentación el libro de actas actualizado y completo
	
	

	
	Presentación del informe final.
	
	

	
	Acto de iza de bandera.
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